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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00244-00 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la apoderada de la parte demandante, observa el Despacho 

que no se dio estricto cumplimiento al auto inadmisorio, pues, nótese que si bien se aportó el requerimiento de que 

trata el parágrafo del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013, también lo es que frente a la notificación electrónica la 

misma no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 199 de la Ley 1437 del 2011 [Folio 3 

EscritoSubsanacionDemanda] , que indica que se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación 

cuando el iniciador (que es quien envía el mensaje), reciba el acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje y que el secretario hará constar este hecho en el expediente.  

 

La ley 527 de 1999 art. 20, señala que se podrá acusar recibo mediante: a) Toda comunicación del destinatario, 

automatizada o no, y b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador (quien envía el mensaje), que se 

ha recibido el mensaje de datos, norma concordante con lo establecido en el inciso 5º del numeral 3 del artículo 291 

del Código General del Proceso que señala “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo.” (Subrayado por 

el Despacho), máxime cuando la obligación y el carácter de la notificación debe ser efectiva, esto es, real y verdadera 

y se cumpla con el propósito de que el garante sepa de las consecuencias jurídicas de la no estrega del vehículo al 

acreedor garantizado. 

Por tal razón, el juzgado Resuelve: 

 

Primero. RECHAZAR la anterior demanda de la referencia. 

 

Segundo. Hágase entrega de los anexos de la demanda a la parte actora, sin necesidad de desglose, 

previa anotación en los libros radicadores y constancia secretarial a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 72 de 5 de noviembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


